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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za b a s o z a , en la Administración dei Bo- 
b t ím , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
•tra de fácil cobro.
El pago de la suscripción aoelantado.

. correspondencia se remitirá franqueada
•8>nte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO — EXTRANJERO, 45

Loe edictos y anuncios o tingados al pagoda 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran deni 
tro de los cuatro días inmediatos á la facba de 
los que se reclamen; pasadoa estos, la Adminis
tración sólo dura los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

5sTE per iódico se publ ica t odos
temLl»Zea?blÍ8^n en PóBÍnauia, islas adyacentes, Canarias y 
’einW^8 j0 Afric& eujotos á la legislación peninsular, á los es 
cosa (Código clU 1Lromu,®rac*6”’ 8i é0 el**® no se dispusiese otra tn 
teF'd.^Aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- bi 
^«de pn»0tTÍBa<18 d®8da9ueso publican oficialmente en ella, y or.desdi Provincia desde qt. „ ,___  __________ __ ___  
ProvinS ,rro diae deepués Para los demás pueblos de la roisma 

-x- acia (Ley da 3 de Noviembre de 1881.)

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Inmediatamente que loa gres Alcaldes y Secretarios reciban 

esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
..L®8 ^res. becretartos cuidaran, bajo su mas estrecBa responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificar» ai 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

1a ^e’na 
'y D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 14 Marzo 1900)

.__ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO

vida11 exP6d¡0nt® y autos de competencia promo- 
ent|r6 el Gobernador civil de la provincia de 

tQ 1 Huder y el Juez de instrucción de San Vicen- 
6 la Barquera, de los cuales resulta:

Iztj U6 en d0 Septiembre de 1898, D. Manuel 
do | vecino de Comillas, denunció al Juzga- 

O^OS siga^entes: Que eu Ia mañana de 
1 llla 86 ^a^lau presentado en el almacén ó 

qUe ^eva en subarriendo el denunciante en 
¡itoi^1216 ^^Üdad y donde ejerce la industria de 
y oti-610 Pintor> el Alcalde de la expresada villa 
rOtl Personas, con el objeto, según manifesta- 
*HteV 6 reoonocer eí local y de pintar las puertas 

10a68 y 8U8 ^Q6C0s» T q*16» aPesar de la oposi- 
/ C e *as Protestas del denunciante, penetra- 

11 el local, constituyendo este acto un verda

dero atropello de su domicilio, por lo cual lo de
nunciaba como delito de allanamiento de morada:

Que instruido el correspondiente sumario, en él 
aparece por certificación del Secretario del Ayun
tamiento de Comillas un acuerdo adoptado por 
dicha Corporación, por el que se mandaba reque
rir al dueño de la casa de que se trata para que 
procediera inmediatamente á pintar las puertas 
que corresponden á la fachada principal del edifi
cio y que se hallan tras unas vidrieras que dan al 
tránsito público; pues renovada la pintura de toda 
la fachada, y habiendo quedado dichas puertas del 
color que antes tenían, resultaba una diferencia 
que producía malísimo efecto á la vista y que ata
caba considerablemente al ornato público:

Que hallándose el Juez practicando Jas oportu
nas diligencias, fue requerido de inhibición por el 
Gobernador de Santander, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa eu que los actos realizados por el Alcal
de tenían por objeto la ejecución de un acuerdo del 
Ayuntamiento recaído en asunto de su exclusiva 
competencia, según lo dispuesto en el art. 72 de 
la ley Municipal; ejecución que el Alcalde debe 
llevar á cabo conforme al art. 114 de la misma ley, 
y que, por lo tanto, á las Autoridades administra
tivas correspondía declarar si aquella Corporación 
ó su Presidente se habían ó no excedido de sus atri
buciones, constituyendo esto una cuestión previa, 
cuya resolución debía preceder al fallo de los Tri
bunales; el Gobernador citaba además los artículos 
3.° y 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que los delitos
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de allanamiento de morada y de usurpación de 
atribuciones están definidos en el Código penal, 
sin que puedan arrancarse aquellos al conocimien
to de los Tribunales ordinarios por el solo hecho 
de ser resultado de un acuerdo municipal, pues 
con esta teoría podrían sustraerse de dicho cono
cimiento todos loa delitos del Código, siempre que 
hubiera un Ayuntamiento tan insensato que los 
hiciera objeto de su resolución:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que na se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los 
criminales, á no ser que el castigo del delito o tai
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios o es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 72 de la ley Municipal, según el 
cual, «es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses 
peculiares de los pueblos, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguientes: 1. Esta
blecimiento y creación de servicios municipales 
referentes al arreglo y ornato de la vía publica, 
comodidad é higiene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y morales, y segundad de 
las personas y propiedades»:

Considerando: ,
1 0 Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la denuncia presenta
da por D. Manuel Izquierdo contra el Alcalde del 
Ayuntamiento de Comillas por los actos que este 
ha realizado á fin de que se cumpliera un acuerdo 
del Ayuntamiento referente al ornato de la vía pu
blica en relación con la casa que habitaba el de
nunciante.

2 .° Que según lo dispuesto en el art. 72 de la 
ley Municipal, está atribuido á la competencia de 
los Ayuntamientos todo lo referente al arreglo y 
ornato de la vía pública:

3 .° Que existe, por lo tanto, en el presente ca
so una cuestión previa administrativa, de la cual 
puede depender el fallo de los Tribunales, y que 
consiste en determinar si el Ayuntamiento, al to
mar el referido acuerdo, y el Alcalde, al tratar de 
cumplimentarlo, se excedieron ó no en el uso de 
sus atribuciones:

4 .° Que se está en uno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Rema Regente del Remo,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil no
vecientos.—María Cristina.—El Presidente 
Consejo de Ministros, Francisco Silvela.

VGaceta 13 Febrero 1900)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

del

La apertura, subsistencia y funcionamien o 
los cafés ó establecimientos de bebidas en los q 
se celebren espectáculos de canto, baile o rep 
sentacioues teatrales, fué reglamentada por 1 
orden de 27 de Noviembre de 1888; y si ^)ieu e g0 
disposiciones son bastante precisas, no sitmpi - 
interpretaron clara y rectamente en su aplicó01 J 
habiéndose suscitado dudas respecto sU a ClL|ag 
y señalándose deficiencias en alguna de las iog 
que contiene, tales como la de ¡imitarse la 1,J 
mación previa á los vecinos de las casas en qu 
han de instalar esos establecimientos, sienc o 
que las molestias alcanzan, especialmente en . 
calles no muy anchas de las poblaciones, 
mismo modo que á aquéllos, á los habitantes ( e 
casas inmediatas y fronterizas, cuyo derecho 
debe ser igualmente respetable; y la creencia, 
generalizada, de que, una vez instalados esos 
ulecimientos, no pueden suspenderse sus iuuCK^.^ 
por quejas fundadas del vecindario u otros m 
vos atendibles de cultura, moral y decoro 1
blicos.

El espíritu que informa la Real orden de * 
Noviembre de 1888 claramente se evidencia 
consideraciones que preceden á su parte dispo- 
va, y en ellas se consigna expresamente que 
reuho á disfrutar esa clase de espectáculos <s -e ¿ 
Ha limitado por el no menos legítimo que ab^rft0. 
las personas pacíficas á disfrutar á su vez ei-otira 
quilidad y caima en sus hogares»; y como Poí 
parte se deja á salvo y exige siempre el deD e- 
peto á la moral y á las buenas costumbres, 
tiendo dichos establecimientos á lo que 1 0 qy® 
túen las Ordenanzas municipales, es indu1 a o |a 
al prudente arbitrio de las Autoridades que 
aplicacióu en cada caso particular de tale8 
alciones. , nneias 30

A pesar de lo terminante de estas, las q J rU)ftr 
reproducen, y se impone la necesidad d0.ieg aOi&- 
eu una nueva disposición las ya 
rándoias y llenando en lo posible las den 
que se señalan, de suerte que no haya luga 
da sobre su alcance y recto sentido. rinlCioDaI1

En su virtud, los establecimientos que 
con sujeción á lo dispuesto por la Real 01 n de 
27 de Noviembre de 1888, y los que «o mimi011- 
instalar, se someterán en lo sucesivo alcump 
to de las siguientes reglas: , ,,

1 .* Será precisa la autorización de - 0 yO
dor, ó del Alcalde respectivo en los pueD.de 
sean capitales de provincia, para la ap0 pftr» 
los cafés destinados á espectáculos, asi c uttlido, 
la continuación de los que se hallan ÍUU •ufOriU?' 
previa la instrucción de un expedivuLt, ftU 01' 
do por el Alcalde de barrio, y en el que Ru
tados y oídos loe vecinos de la oasa en q
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°uentre instalado ó pretenda instalarse el estable
cimiento de que se trate, y los dueños y vecinos 

e los edificios laterales inmediatos á derecha é iz
Quierda, y de los tres que confronten con los au- 
Qfiores en la acera opuesta de la misma calle.
2? En vista del resultado de dicho expedieu- 

e! se concederá ó denegará el permiso indispen- 
aole para la apertura ó para la continación del 

^^blecimiento, debiendo denegarse siempre que, 
P°r razones justificadas de moral, decoro ó tran
quilidad públicas, la Autoridad competente estime 
que no procede otorgarlo.
. 3-* La Autoridad designará el tiempo de la 
uración del espectáculo en las diferentes estacio

no8 del año; pero en ningún caso podrá aquél ter- 
mar después de las doce de la noche.
4-a Al dueño del establecimiento que consien- 

n oanciones obscenas, bailes lascivos ó cualquier 
ro acto contrario á la moral, le será impuesta la 
ulta que corresponda, con arreglo á lo dispuesto 

11 el art. 22 de la ley Provincial.
igualmente será multado el dueño del estable- 

^Ujiento que no reclame el auxilio de la Autori-
u para hacer salir del local al concurrente ó cou- 

f lentes que promuevan escándalos en cualquier 
tor^ que sea.
a La imposición consecutiva de tres multas 
e a ^otivo para suspender la celebración del 
_BP6,cl-áoulo y ordenar la clausura definitiva del 
est»blecimiento.
^Lsta también podrá decretarse en el caso de que 

cometiera algún crimen, y cuando lo soliciten 
^uyoría de los vecinos indicados en la regla 2?

Los establecimientos de que se trata esta- 
a^emás sujetos á lo que determinen las Orde- 

u2as municipales.
Uo^6 ^ea* orden -*0 comunico á V. S. para su co- 
dQC^len^° V efectos correspondientes. Dios guar- 
190n 8* mncb°9 años. Madrid 12 de Marzo de 
1» U—^Eduardo Dato.—Sr. Gobernador civil de 
* Provincia de...

(Gaceta 13 Marzo 1900)

___ SECCION TERCERA

COfflISlON MIXTA DE RECLUTH1IENT0
DE LA 

^HOVINGIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR 
^^1 día 20 del actual, á las nueve de la mañana, y

8 se3lon6í’ de la Diputación provincial 
cria, celebrará la Comisión mixta do recluta- 

pa^U,'° d0 aquella provincia, un sorteo de décimas 
a beneficiar á quince soldados del reemplazo 

de oteados en los pueblos de los partidos 
dti(i^l'eUU ^Hrazouaj Por existir otros quince soi- 

ia procedentes de reemplazos anteriores que 
obligación de ingresar en filas, sin embargo 

Multar sobrantes del cupo de 1899.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados, conforme al art. 163 de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Zaragoza 15 de Marzo de 1900.— El Goberna
dor-Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secreta
rio accidental, Pedro Blanco.

SECCION SEXTA
En virtud del acuerdo adoptado por el Ayunta

miento de esta villa en sesión de 13 del actual, se 
señala el día 22 de Abril próximo viniente y hora 
de las diez de su mañana, para la celebración de 
la segunda y última subasta de las obras necesa
rias para la construcción de una nueva azud para 
tomar aguas del Arba de Luesia con destino al 
pantano de San Bartolomé, por el tipo en baja de 
44.700 pesetas.

La subasta se celebrará con sujeción á las re
glas establecidas por el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, ante el Sr. Alcalde y Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, en el Salón de sesio
nes de la Casa Consistorial y los planos, Memorias 
y pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas á que ha de sujetarse la ejecución 
de dichas obras estarán de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación municipal durante los 
30 días señalados para el anuncio de la subasta, á 
fin de que puedan examinarlos cuantos en ella 
quieran tomar parte.

Lus proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 
2.235 pesetas en metálico, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber 
consignado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una lici
tación verbal, entre sus autores, durante un plazo 
de 10 minutos, pasados los cuales se adjudicará el 
remate en favor del mejor postor.

Ejea de los Caballeros 14 de Marzo de 1900.— 
el Alcalde, Leopoldo Dehesa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., según cédula personal 

núm...... , enterado del anuncio publicado con fe- 
nha....de..... y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de una azud para tomar aguas 
con destino al pantano de San Bartolomé, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas 
obras, con extriota sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no ?e exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obra», así como toda aquella en que se añada al
guna cláusuia.

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación ele las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el aüo económico de 1899-900, 

que eepublican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 18 

Ayuntamiento de Terrer.

a pe l l id o s  y n o mb r e

DB LOS CONTRIBUYKNTBS
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

c u o t a  
paraeljesoro

pese toe

Tarifa 1.a

Blasco Darán Kafáel.. ..................  
Maluendti Torres Jerónimo..........  
Sánchez Mostujo Eugenio............ 
Lasheras Martínez Pascuala........  
Pelegrín Pernal Benito.................. 
Sánchez Huerta Epifanio.............. 
Torres Pernal Antonio.................. 
Montañés Blasco Joaquín.............. 
ütrilla Pérez Petronilo.................  
Saz Sánchez ilntonio...................

Arzobispo, 74.
Idem, 72.
Idem, 71.

Estrecha, 10.
Arzobispo, 57.

Idem, 71.
Idem, 67.

Portillo, 11.
Estrecha, 12.

Tinillo.

Taberna.
Idem. 

Parador. 
Abacería,

Idem.
Idem.
Idem.

Tablajero.
Idem.
Idem.

45*76 
45*75 
28*59 
28*59 
28*69 
28*69 
28*59 
22*88 
22*87 
22*88

Tarifa 3.a
Palacios Goley Pedro........ ...........
Germán Ballesteros Antonio........

Afueras, 1.
Idem, 6.

Alambique, 200 litros. 
Molino.

51*47 
37*17

Tarifa 4.a
Garcella Pérez Salvador................
Beroebal Júlvez Manuel................

Arzobispo, 44.
Asno, 4.

Barbero.
Herrero.

20*02 
20*01

Tarifa 5.a

Luis Pérez Juan y compañía..... 
Utrilla Ortega José y compañía.. 
Guíu Cortés Felipe.......................

Arzobispo, 67.
Estrecha, 4.

Arzobispo, 67.

Horno de pan cocer. 
Idem.

Médico Cirujano.

8*53 
8*58 

28*59

l

Ayuntamiento de Tierga

Tarifa 1.a
Grávalos Molinero Agustín............ 
Bartolomé Juan Francisco............  
Guerrero Gaspar Frutos, viuda... 
Sánchez Blasco José, viuda....... 
Verdejo Molinero Nicolás........

Tarifa 4.a
Sainz Ortega Pascual.................... 
Lorenzo Lafuente Santiago...........  
Omedes Garábi Joaquín.................  
Bartolomé Juan Francisco.............

Tarifa 5.a
Martínez Chueca Manuel...............
Portero Abad Mariano...................

Santo Cristo, 2.
Barrio Verde, 30.
Barrio Bajo, 30.

Arrabal, 15.
Peüuelas, 24.

Peñuelas, 37.
Barrio Verde, 8.
Santo Cristo, 10. 
Barrio Verde, 5.

Barrio Bajo, 24.
Idem, 32.

Vinos y aguardientes.
Abacería.

Idem.
Idem.
Idem.

Veterinario.
Carpintero. 

Idem.
Herrero.

Horno de pan cocer.
Idem.

^6*74 
20*02 
20*02 
20*02

8*58 
8*68

45^74
28*60
28*68
28*68 
28*68
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
---------- -----------------------------

D. Pedro Olona, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Pina de Ebro:
Hago saber: Que en el día 29 de Marzo del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 

alebrará la primera subasta da varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado,persona que loe 
Represente; y se previene que si eq la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
ultima en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
íormaá los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua- 
°ión se expresan: por el año 1893-94. ' ■

n o mb r e s  y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[8 
de la capita

lización.
Peselai.

Electá- 
reas. Areas Ceuti- 

arcas.
ir . , .

Manuel Guiral............................... 1 
Viña. Servirillos. » 60 78 793‘33

^elipe Baranda............................. Parte de campo. Retuerta. 1 10 83 310
I* rancisco Sena Farjas................. Idem. Idem. » 78 66 220
Hauuel Liso Jiménez.................... Campo. Idem. » 85 81 300
Mariano Lucea Sena..................... Medio id. Idem. » 57 21 160
Martín Parias................................. Parle de id. Idem. 17 87 53‘34
*-ascual Jiménez Tmcea............... Idem. Idem. > 42 90 120
^edro Ostalé................................... Idem. Idem. » 17 87 53‘34
^amón Artal................................. Campo. Idem. 1 71 63 480
¿eodoro Piñol............................... Idem. Idem. » 10 72 30

Aguilar Pallas....................... Idem. Idem. 1 71 63 480
I^ablo Labarta Ruiz...................... Parte de id. Idem. * 7 15 20
Antonio Kscobedo Ruiz............... Campo. Idem. » 39 32 110
Autorio Zapater Escobedó............ Parte de id. Idem. » 7 15 86‘67
Gregorio Palacios Tegel................ Campo. Idem. 2 28 84 640
José Escobedo Fanlo..................... Parte de id. Idem. * 57 21 160
Ramón Royo................................. Idem. Idem. » 28 60 80
doaquim Gracia, herederos.......... Campo. Talavera. * 15 50 106*67
Agustín García Usón.................... Parte de id. Retuerta. » 42 90 120
Agustín Nuviala Usón.................. Idem. Alcalá. 1 14 42 626*67
Alberto Salillas Jiménez.............. Idem. Val de Bollera. > 64 36 226*67
Antonio Catalán García................ Idem. Val de Oro. » 57 21 200
Antonio Guíu Ginovés.................. Campo. Galiana. » 57 21 200

‘destino Pérez Marqués.............. Parte de id. Alcalá. 1 19 76 656
Morencio Tomás García................ Idem. Puy Al bardas. » 35 75 125*06
rancisco Bascuas (mayor)............ Campo. Loma. » 57 21 200
rancisco Bascuas (menor)............ Parte de id. Alcalá. » 57 21 313*34
ancisco Salvador Salillas . . . . Campo. Loma. 1 35 88 474*67

^egorio Ginovés........................... Idem. Puy Al bardas. 1 7 26 347*87
^legorio Vicente Usón................. Parte de id. Agudicos. 1 14 42 400
Manuel Salvador, herederos.......... Idem. Loma. 2 28 84 800

mente Ezquerra, herederos........ Idem. Val de Oro. » 57 21 200
^uquín Usón Gil......................... Idem. Val Travesera. 1 71 42 480
Joaquín Salvador........................... Idem. Agudicos. » 57 21 200
doaqum Usón Salvador.................. Idem. Alcalá. > 20 82 114*34

ose Bastarras Arcal..................... Campo. Idem. » 27 97 192'53
Salvador Tomás .................. Idem. Val del Temple. » 57 21 160

orenzo Lorda Usón..................... Idem. Puy Al barda. 2 28 84 800
Manuel García Híjar .............. Idem. Val de Oro. 1 28 72 453*33
Manuel Muñoz Onbel................... Parte de id. Galiana. » 57 21 200

Salvador Catalán.............. Campo. Val del Temple. » 85 81 300
, ^nueí Usón García...................... Parte de id. Idem. 42 90 120
Manuel Usón Híjar .......... Idem. Val de Oro. * 57 21 200

Genzor Genzor................... Idem. Puy Albaretas. 1 71 63 600
Mui iauo Salvador Tjohera ............ Idem. Alcalá. » 15 50 84*93

mno Usón Lobera................... Campo. Retuerta. 2 28 84 800
Mariano Usón García.................... Idem. Galiana. 1 18 58 575*06

^rtín Miguel Ramón.......... . . . . Idem. Retuerta. 1 35 87 380*01
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NOMBRES Y APELLIDOS

Orencio G-oazalvo Genzor.............. 
Pablo Salvador Falcóu.................. 
Pablo Bastarraa Artal.................... 
Pablo Genzor.................................  
Pascual Vicente Gargallo.............. 
Pedro Amorós Logroño...............  
Pedro Bascuas Gonzalvo................ 
Pedro Gil Abenia.........................  
Pedro Pérez Lobera.....................  
Pedro Usón García.......................  
Salvador Vicente Gargallo............ 
Santiago Borraz Villagrasa.......... 
Tomás üsón Gil.............................  
Valentín Polo Garoés.................... 
Zacarías Gonzalvo.......................... 
Agustín Peralta Luzán.................. 
Antonio Olona Serrate.................  
Benito Oloua Boued.....................  
Ensebio Rozas Mompeón.............. 
Eusebio Samper Peralta................ 
Francisco Alós Grau.....................  
Francisco Olona.............................  
Francisco Samper.........................  
Gregorio Villagrasa.......................  
Bernardo Peralta, herederos........ 
Manuel Samper, herederos de Pedro 
Vicente Samper, viuda.................. 
José Samper...................................  
Juan Olona Serrata.......................  
Juan Domingo Escuer.................  
Juan Morales.................................  
Mariano Abós Villagrasa.............. 
Fernando Moliner.........................  
Bienvenido Val.............................  
Domingo Val Falcón.....................  
José Domínguez...........................  
Ricardo Val Falcón.......................  
Lamberto Abuelo...........................  
Basilia Laguna............................... 
Manuel Gonzalvo Barbastro.........  
Andrés Gascón............................... 
Miguel Mombiela........................... 
Pabla Mainar................................. 
Pedro Genzor Genzor...................  
Casimiro Continente..................... 
Francisco Güín Usón...................  
Inocencio Puyóles......................... 
José Rivera Ramón.......................  
Maximiano Buil............................  
Custodio Abenia Descartín...........  
Jorja González Palao................... 
Carolina Roseiló Darán...............  
Escolást ico Castillón Laborda.... 
Fermín Campos Al balad............... 
Fernando González......................  
Francisco Blasco Bollor............... 
Francisco Laborda Riera............. 
Manuel López Laborda................  
Mariano Morellón........................  
Mariano Val Falcón......................  
Pedro Alonso Pérez......................

SITUACIÓN
CABIDA EN

TIPO 
de subasta 2H 
de la capiU-FINCAS

Hectá- Áreas. Centi-
reas. areas. Ptietos.__

Campo. Alcalá. * 65 56 360
Parte de id. Puy Albarda. » 35 75 100*01

Campo. Alcalá. » 42 90 235*07
Parte de id. Val de Oro. » 57 21 200

Idem. Torraza. » 50 5 175*07
Campo. Retuerta. » 78 66 220

Parte de id. Puy Albardas. » 57 21 200
Campo. Alcalá. » 45 28 248*13
Idem. Puy Albardas. 2 28 84 800
Idem. Val de Oro. » 85 81 300
Idem. Alcalá. » 22 65 124
Idem. Idem. » 16 68 93*34
Idem. Val Travesera. 57 21 160

Parte de id. Loma. » 28 60 100*01
Campo. Val de Oro. 1 50 17 525*06
Idem. Val Travesera. 1 14 42 400
Idem. Farled. 1 14 42 400

Parte de id. Charco Martín. 1 14 42 400
Idem. Farled. > 57 21 200
Idem. Idem, » 57 21 160
Idem. Idem. » 57 21 200
Idem. Idem. 1 14 42 400

Campo. Idem. 1 14 42 400 
575*06Idem. Idem. 1 64 47

Idem. Bardera. 2 86 5 1.000
Idem. Farled. 1 71 63 600
Idem. Idem. 1 71 63 600
Idem. Idem. I 71 63 600

Parte de id. Idem. > 57 21 200 
226*67Idem. Idem. » 64 36

Campo. Idem. 1 14 42 400
Parte de id. Idem. > 57 21 200 

533*34
29*07

136*14 
275*07 
100*67

Idem de casa. Calle Sused. » * »
í/s de campo. Almor. » 3 25

1/b de viña. 
Campo. 

Parte de viña.

Idem.
Rabaleta.

»
•

8
78

63
66

Almor. 8 63
Idem de campo. Retuerta. » 57 21 160

Idem. Farled. » 57 21 200
Idem. Idem. » 85 81 240

Campo. Bardera. 1 14 42 400
Parte de id.

Idem.
Idem.

Talavera.
1 
» 57

11
21

280 
536*67 
426*67 
208*40Idem. Val de Oro. 1 21 57

Idem. Idem. » 21 45
Idem. Loma. » 57 21 200
Idem. Retuerta. » 57 21 160
Idem. Val de Oro. 1 14 42 4ü0 

84*80Idem. Alcalá. > 15 50
de casa. Barrio Pilar. » » » 400

Campo. Val de Quemada. 2 78 89 97 o uo 
416*17 
499*34 
419*33 
470

37*60 
393*34 
280 
426*67

30*80

1/e de cusa. Calle Mayor. » » >

Parte de campo. Alcalá. » 91 45
Cam po. Servirillos, * 43 50
Idem. Alcalá. » 85 81
7aíd 

Parte de id.
Retuerta.
Cambor,

» 10
57

72
21

Idem. Retuerta. 1 11
Campo.

Vb id.
Val de Aboliera.

Almor.
1 
»

21
3

57
25

Campo. Retuerta, 1 14 42 d2v
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NOMBRES y  APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta2[8 
de la capita

lización.

Peseta*.
Hectá
reas. Areas. Ccntl- 

áreas.

Petronila Ruste Pez...................... Campo.
' Idem.

Val Quemada. » 64 36 226‘67
Prudencio López........................... Talavera. » 41 69 233*60
bixta Jiménez Vergara.................. Parte de viña. Almor. » 14 90 243*06
Gaspar Nuviala Serón.................... Campo. 

Idem.
Alcalá. > 29 19 160

Jerónimo Colera Gil...................... Val de Oro. » 85 81 300
Faustino Salvador, herederos........ Parte id. Alcalá. > 43 50 210
José Gargallo, herederos................ Campo.

Idem.
Val de Oro. » 92 96 325*06

Manuel Falcóu, herederos.............. Idem. » 85 81 300
José l'són Híjar............................. Idem. Idem. > 28 60 100*01
Manuel Arta! Salvador.................. Idem. Val de Lerín. » 85 81 300
Mariano Alled Uilaque.................. Idem. Alcalá. > 47 66 261*20
Mariano Lobera............................. Idem. Val de Oro. » 85 81 300
Mariano Morollón.......................... Idem. Galiana. » 57 21 200
Mariano Peralta Pérez................. . Idem. Val de Oro. 1 » 11 213*33
Pedro Usón Híjar......................... Idem. Alcalá. » 36 34 200
^oque Gargallo............................. Idem. Loma. » 85 81 300
Joaquín 0 ona Luzán.................... Idem. Farled. » 85 81 300
Y^Oís o  Serrad Casamayor............ Idem. Idem. 85 81 300

llan Vicente Lorente.................... 1/2 casa. Calle Sused. » » 250
^lorencio Amorós.......................... Parte de campo. 

Trujal. 
Campo. 
Pajar.

J/a campo.
7* de casa.

Campo.
72 id. 

Campo.
Idem.

Alcalá. > 44 9 241*60
rancisoo López Arruego.............. Calle Mayor. » » 433*34

^•"aucisco Ferrer Delmas.............. Talavera. » 19 5 178*94
^fegorio Abeuia, herederos.......... Calle de San Miguel. 

Retuerta.
» » » 350

Julián Calvo Merpiejo.................... » 95 34 266*67
gamona Maza.. /...................... B.° Pilar. » » > 333*34
*eresa Jiménez............................... Valquemada. » 57 21 200
Antonio Lobera Peralta................. Alcalá. » 8 35 45*73
^ornardina Peralta Usón............... Idem. » 15 50 84*93
bernardo Cortés............................. Idem. » 20 82 114*27

istobal Usón Monfages............... Parte de id. Idem. • 21 45 117*47
^omingo Pérez Alkd°.................. Idem. Puy Al barda.

Val de Oro.
> 85 75 125*06

^scolástico Moiellón Falcón......... Campo. » 35 75 125*06
^uciano García Usón...................... Idem. Alcalá. » 8 95 49*06
Manuel Gil Catalán....................... Idem. Idem. » 19 5 78*40
Miguel Royo Pes........................... Idem. Idem. » 6 52 40
janano García Gonzalvo.............. Idem, Idem. » 6 52 40
Mariano García Pardo.................... Idem. Idem. » 18 46 101*20
Miguel Abos Falcón....................... Idem. Galiana. 1 85 93 653*34
jagüel Artal Bastarías.................. V2 id. 

Campo. 
Idem.

Alcalá. » 18 46 101*20
^’guel Serón Falcón..................... Idem. » 10 72 58*80
^dro López Nuviala..................... Idem. * 21 4.5 117*47
^amón Serón García...................... Idem. Idem. » 32 17 176*27
^món Serón................................... Idem. Val de Oro. 2 28 84 100*01
^°más García Aznar..................... Idem. Alcalá. » 26 20 180*27
Julián Belled Giuovés.......... Va viña. Almor. » 3 57 47*06

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, sa 
lnsBrta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Pina de Ebro 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Pedro Olona.

Jerónimo Alastuey, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Gelsa: 
ílago saber: Que en el día 7 de Abril del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 

°elebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
Andados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 

^Presente; y se previene que si en ia primera subasta no hubiese postur, se celebrará la segunda y 
en |ft forma qUe dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en
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forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á oontinu
ción se expresan: por el año 1893-94.

T!P0 A» de subasta 31» 
de la capita

lización.

peseta*-
NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

CABIDA EN

Hectá
reas. Áreas. Centi- 

áreas.

.Tasé Rnehe Biaror?............. . ......... Campo. 
Casa.

Cochinos. » 14 80 266*67
675-01 

2.453*34
266-67 
793-34 
273*34 
456

1.066-67 
2.903-34

333-34 
320

Tnan Martin Gran.......................... Cubiertos. » »

Tnflti Tinranvio Tiónez...................... Campo. 
Idem.

Valcenicero. 9 43 46
Juan Vicente Tlobera, viuda.......... Tacaya. 

Mejorada. 
Chopar Alto. 

C. Molino.

4 57 68
IVffinnAl Mionel Salinas................... Idem. » 33 95
Martín finmad Vallés.................... Idem. * 11 91
PAl#*<yrín Ealcón Bordonuba.......... Idem. » 19 5
Silvestre Catalán Enfedaque......... Idem. Riego nuevo Alto. 36 64
("Ifiaimirn Con 1,inente Tello............. Idem. Leja Mejana. 

Tamarizal.
1 3 68

T-Tílarm IiónRZ Iiorda. . . . .............. Idem. » 22 65
Mariano Momllón IT.són................. Idem. Cochinos. » 11 59

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 18 । 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

G-elsa 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Jerónimo Alastuey.

QUINTA REGION MILITAR

FACTORÍ \ DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA. MES DE FEBRERO DE 1900.

Nota de la* compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

CANTIDAD
DÍAS.

Del 1.°' 
al 28'

15
20

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS

Quintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

15 » Harina............................... De primera clase.......
1.220 » Cebada............................... Superior....................

380 » Paja de pienso................... De trigo....................
735 » Idem................................... Idem.........................
485 > Idem.................................. Idem.........................

( 398 » Idem................................... Idem.........................

PRECIO 
de la unidad-

peHta*

40*75 
25‘70

4*00 
3-60 
3‘50 
3‘40

■El ComisarioZaragoza 3 de Marzo de 1900.—El Administrador, Delfín Calvo.—V.° B.°—: 
Guerra Interventor, Carlos León.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja
D. Vicente de Payueta, Juez de instrucción de 

Borja:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Tomás Alvarez Vicente, vecino de la villa 
do Mallén, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa-

rezca ante este Juzgado para ser reducido j0 
sióu, con objeto de que extinga la oou^eu?,^sObr0 
ha sido impuesta en causa que se le sigo10 , 
atentado; apercibido que de no verificarlo sel 
clarado rebelde. Auto*

Al propio tiempo, ruego y encargo á laS nteS 
ridades civiles y militares, así como á los 
de la policía judicial, procedan á la busca ) 
ra del Tomás Alvarez Vicente, poniéndolo 
disposición, caso de ser habido. yiceU*'

Dada en Borja á 13 de Marzo de 1900. ' 
te de Payueta.—P. 8. M., Teodoro Lafuent-^,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


